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Resolución GA01-05 
 
Adoptada el ##.##.#### 
Punto del orden del día l. 
  
 
Aprobación de la visión estratégica 
(entrada en vigor inmediata)  
  
  
 
LA ASAMBLEA,  
 
  
TENIENDO EN CUENTA la visión estratégica de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación 
Marítima y Autoridades de Faros; 
 
CONSIDERANDO el artículo 7.7 (b) del Convención y la decisión del Consejo de transición de transferir 
la visión estratégica de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades 
de Faros a la Organización; 
 
RECONOCIENDO la necesidad de garantizar una transición fluida de la Asociación Internacional de 
Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros a la Organización; 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS que, a menos que la Organización complete el trabajo de revisión de una 
nueva visión estratégica, la visión estratégica de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación 
Marítima y Autoridades de Faros debe ser adoptada como la visión estratégica de la Organización: 
 
1. TRANSFIERE la visión estratégica de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima 
y Autoridades de Faros como la visión estratégica de la Organización;   
 
2. INSTA a la Secretaría a realizar los cambios editoriales necesarios para adaptar el texto de la visión 
estratégica de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros 
a la Organización; 
 
3. RESUELVE que esta Resolución entre en vigor inmediatamente.  

 


